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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. IMP. MAT. 2021-00898 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 117 DEL 22 DE JULIO DE 2022. 

 

 

1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de las partes, 

por el término de cinco (5) días, los conceptos rendidos por el 

DEFENSOR DE FAMILIA y la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO (archivos 

Nos. 19 y 20), con el fin de que eleven las manifestaciones que 

estimen pertinentes. 

 

2.- Vencido el término anterior, retorne el expediente al 

despacho con el propósito de impartir el trámite respectivo. 
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